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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los siete (7) días del mes de marzo 
del año dos mil veinticuatro (2024), pasa al despacho del señor Juez Treinta y Dos 
Laboral del Circuito de Bogotá el proceso ORDINARIO No. 110013105032-2023-

00391-00, informando que Porvenir S.A., Colpensiones y Colfondos S.A. presentaron 
contestación a la demanda. Sírvase Proveer.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  
 
1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad VENCE 

SALAMANCA LAWYERS GROUP S.A.S., identificada con NIT No. 
901.046.359-5, en calidad de apoderada de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, según poder visto a 
folios 3 a 20 del archivo 14 del expediente digital. 
 

2. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora LAURA NATALIA 

GUERRERO VINCHIRA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.014.208.534 y T.P. No. 305.872 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad 
de apoderada sustituta de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, según poder visto a 
folio 2 del archivo 14 del expediente digital.  
 

3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad PROCEDER S.A.S., 

quien se identifica con NIT No. 901.289.080-9, en calidad de apoderada de la 
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., según poder general conferido 
mediante Escritura Pública No. 3064 de fecha quince (15) de diciembre de dos 
mil veintitrés (2023), vista a folios 34 a 20 del archivo 08 del expediente digital. 
 

4. RECONOCER PERSONERÍA al doctor JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, quien 
se identifica con la cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y T. P. No. 285.297 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la 
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme con el Certificado de 
Existencia y Representación Legal de Proceder S.A.S. visto a folios 66 a 73 del 
archivo 08 del expediente digital. 
 

5. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad ZAM ABOGADOS 

CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.S., quien se identifica con NIT No. 
901.527.442-3, en calidad de apoderada de la demandada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, según poder general conferido mediante 
Escritura Pública No. 5034 de fecha veintiocho (28) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), vista a folios 21 a 32 del archivo 07 del expediente digital. 
 

6. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor JORGE ELIECER 

OROZCO LASTRA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
72.250.782 y T.P. No. 152.860 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad 
de apoderado sustituto de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
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CESANTÍAS, conforme con el poder de sustitución visto a folio 20 del archivo 
07 del expediente digital.  
 

7. TENER por contestada la demanda por parte de las demandadas 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS. 
 

8. ADMITIR el llamamiento en garantía instaurado por COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS contra AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 
S.A. 
 

9. CÓRRASE traslado de la demanda y del llamamiento en garantía a la llamada 
en garantía por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para que la 
conteste. 
 

10. HÁGASELE entrega a la llamada en garantía de una copia de la demanda y del 
llamamiento en garantía. 
 

11. Por Secretaría, PROCÉDASE a notificar el llamado en garantía impetrado en 
contra de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., conforme la Ley 2213 
de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


